
ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Nombre:                      con  DNI    

y en representación de      con domicilio en                                         

NIF                   localidad  de 

DECLARO RESPONSABLEMENTE QUE:

• Que la persona solicitante asume el compromiso de destinar la subvención a la 
finalidad prevista. 

• Debido al impacto económico provocado por el COVID-19, el promedio 
mensual de facturación de los meses por los que se vaya a solicitar la ayuda 
(que deben estar comprendidos entre el 1 de julio de 2021 y el 30 de junio de 
2022), haya sido igual o inferior al promedio mensual facturado en los mismos 
meses en 2019. 

• Que la persona solicitante se compromete al cumplimiento de las obligaciones 
de las personas beneficiarias de subvenciones, establecidas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de la ley general de subvenciones. 

• Que la persona solicitante se compromete a declarar las ayudas de minimis 
que le hubiesen sido concedidas por cualquier proyecto durante los tres últimos 
ejercicios fiscales, con indicación de importe, organismo, fecha de concesión y 
régimen de ayudas en que se ampara, o, en su caso, declaración de no haber 
recibido ninguna; así como compromiso de comunicar a la mayor brevedad las 
obtenidas con posterioridad a la presentación de la solicitud. 

• Que en caso de tratarse de una comunidad de bienes, sociedad civil u otra 
entidad económica sin personalidad jurídica no se disolverá hasta que haya 
transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 11 de dicha ley. 

• No encontrarse incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el 
articulo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en particular, estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda estatal (AEAT) y con la Tesorería 
General de la Seguridad Social (TGSS). El requisito de hallarse al corriente de 
las obligaciones tributarias y de Seguridad Social previsto en el articulo 13 de la 
Ley 38/2003, general de subvenciones y en el articulo 171 de la Ley 1/2015, de 
la Generalitat. 

• La actividad declarada por la que solicita la subvención reúne todos los 
requisitos legales para su ejercicio. 

• En el supuesto de tratarse de una microempresa, la persona solicitante declara 
que reúne los requisitos establecidos para ser microempresa de conformidad 
con el ANEXO I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014 y cuenta que con un máximo de 10 personas trabajadoras a su 
cargo. 



• En el supuesto de solicitantes personas trabajadoras autónomas declaran estar 
dados de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social. 

• El domicilio fiscal de la actividad se encuentra en el término municipal de 
Banyeres de Mariola. 

• Es cierta la información relativa al número de personas trabajadoras que se 
indica en la instancia afiliadas a la Seguridad Social. 

• Que las facturas presentadas corresponden a los gastos corrientes de la 
actividad para la que solicita subvención, acompañadas del correspondiente 
justificante bancario de pago, debidamente sellado y con identificación de la 
persona o empresa destinataria o asimismo, acompañadas por cualquier otro 
medio de justificación de pago admitido en derecho.

FECHA Y FIRMA 


